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REPUBLICA DEL ECUADOR 

AS . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI RESOLUCION No. 95-2-1-1- 0005306 

MANUEL MOLINA JALIL 

a miosicesl sins riicior URIMAEENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL , 

otad osbricas y Liiesoies orirniaa Lab CF o4wbn ¿220 sol 

: CONSIDERANDO: 

dwsijuse sb eniejeD ,Liupeyest: —eob1ey 19 9 Lob ISS ota ¿a 
ÓN dUE el 2 de Agosto de 1995, se ha otorgado ante 61 td Séptimo del 

e A lid ir ru oo páblicas der. aorstibicióno diimleb Compañía de 
C.LTDA.; 

Cant 
«de 

Responsabilidad Limitada TUVAFERR 
-— 

QUE el sañor De. Xavier Serrano Noboa, ha presentado copias de dicha 

escritura, la hisma que reúne los' requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resoluciones Nos. -ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 
Y. ADM-92-508 de 11 de diciembre de 19927 o, ” 

E 7 

RESUELVE Ss -h 
e on su) 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la “constitución des la Compañia TUVAFERR 

C.LTDA., con domicilio en la ciudad ye. ayaquil e un capital social de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOSamIt partici aciones de UN MIL SUCRES 

tada una, de conformidad con los términos tonstafítes en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

este Despacho. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la oresente 

Resalución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Guayaquil, a 

31A60 19% 

   
NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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noo O, o . queda inscrita esta Resolución a 

foja 50.y55, nánere 164339 del Registro Mercantil y anotada baje 

púnero 32.255 del Repertorio.» Guayaquil, Caterce de Septiembre 
: í 
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de mil novecientos noventa y ciuceo El Registrador Mercantil o. 

       


